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Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de Julio de 1924.
ARTICULO 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de Insercida
de los anuncios en loa periódicos, cuidando de reintegran.
del rematante, si lo hubiere, del Importe total de estos gastas
lee arreglo a lo &tomaba ea la regle octava del art. V de
«te Degiartientz.
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PESETAS PESETAS

Un mes 	 . 	 . . 	 5 Un mes. . 	 . . 	 6
Trimestre. 	 . . 	 12'50 Trimestre 15
Seis meses . . 	 21 Seis meses 	 . . 	 28
Un año 	 . 	 . . 	 40 Un año. . 	 . . 	 50

Ministerio de la Gober-
nación

Núm. 231

lirección general de Admi-
nistración

En virtud del concurso anunciado
OF Orden de 28 de octubre último,
an sido nombrados Despositarios de
mdos por las Corporaciones que
bajo se citan, los señores que a con-
nuación se expresan, advirtiéndose
ue la publicación que se hace de es-
)S nombamientos no los convalidará
estuviesen hechos con infracción de

'guna disposición reglamentaria.
Madrid 13 de Enero de 1932.—E1
irector general, González López.

RELACIÓN QUE SE CITA

Don Fermín Serrano de Albillos,
ornachuelos (Córdoba).
Don Gerardo Calzadilla Barba,

uente Obej una (Córdoba).
Don Joaquin Simeón Vidal, Posa-

n (Córdoba)
(« Gaceta» del 14 de Enero de 1932)

NCORPORACION A FILAS
Núm. 174

193 1. Circular. Excmo. Sr.: En virtud de
del ) dispuesto en los capítulos 15 y 17

el reglamento para el reclutamiento
reemplazo del Ejército y artículo
rcero del decreto de 20 de Agosto

de 1930 (C. L. núm. 293), he tenido a
bien disponer se incorporen a los
Cuerpos a que estén destinados los
12.054 reclutas de servicio reducido
(cuotas) y a las Cajas de reclutas los
53.368 de servicio ordinario, de los
cuales serán destinados 11.721 a los
Cuerpos de la guarnición del Norte
de Africa y Destacamentos del Saha-
ra y 41.647 a los de las península e
Islas, pertenecientes todos ellos al
reemplazo de 1931 y agregados al
mismo que integran el cupo de filas
fijado por circular de 2 de diciembre
pasado (D. 0. 262) y el segundo lla-
mamiento señalado por la de 23 de
septiembre anterior (D. O. número
214), y que las operaciones necesa-
rias para tal fin, además de lo que
preceptúa el mencionado reglamento,
se observen las reglas siguientes.

Primera. Reclutas de servicio re-
ducido (cuotas).—Se incorporarán en
1. 0 de febrero próximo a los Cuerpos
que están destinados, sin previa pre-
sentación en las Cajas de reclutas, a
cuyo fin, los Jefes de éstas comunica-
rán a los interesados, por conducto
de los alcaldes, la orden de incorpo-
ración a filas, en la que harán cons-
tar el día en que deben verificar su
presentación en el Cuerpo a que han
sido destinados y la población de re-
sidencia de la Plana Mayor del mis-
mo, siendo de cuenta de los interesa-
dos los gastos de transporte que su
presentación origine. Si existiera al-
gun recluta que no esté destinado a
Cuerpo por no haberlo solicitado o
por hallarse pendiente de resolución
su petición, lo pondrán las Cajas en
conocimiento del General de la divi-
sión orgánica, a fin de que, por esta
Autoridad, se resuelva lo proceden-
te, con arreglo a lo preceptuado en
la circular de 23 de agosto de 1930

(D. O. número 190), destino que será
comunicado al interesado en la forrna
antes indicada.

a) Los jefes de las Cajas de recluta
estamparán en lis filiaciones la nota
de baja en la Caja y alta en el Cuer-
po de destino con la fecha de primero
de febrero próximo y la remitirán an-
tes del día 25 del actual a los jefes de
los Cuerpos activos, con duplicada
relación nominal, en la que harán
constar la población en que tienen fi-
jada su residencia y la fecha o con-
ducto en que le fué comunicada la or-
den de incorporación a filas.

b) La presentación la efectuarán
con las prendas de uniforme preveni-
das por las órdenes circulares de 2 de
octubre y 10 de diciembre de 1930
(D. O. núms. 223 y 280).

c) Al incorporarse a los Cuerpos
sufrirán el examen prevenido por el
artículo 50 de las instrucciones pro-
visionales para el funcionamiento, ré-
gimen y dependencia de las Escuelas
de Preparación Militar fuera de filas;
modificado por la circular de 23 de
septiembre de 1926 (D. O. núm. 216).
Los que resulten desaprobados, vol-
verán a sus casas para presentarse
en el Cuerpo en primero de abril pró-
ximo, para ser sometidos a nuevo
examen, si resultan aprobados conti-
nuarán en filas como reclutas de ser-
vicio reducido, pero sí fueran des-
aprobados, perderán dichos beneficios
y pasarán a formar parte del grupo
de soldados de haber, determinándo-
se, previo sorteo, si les corresponde
formar parte del cupo de filas de Afri-
ca o Península, según determina el
artículo 412 del vigente reglamento de
reclutamiento.

d) A los que resulten cortos de
talla y a los presuntos inútiles por
enfermedades o defectos físicos in-
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cluídos en el cuadro de inutilidades
se les aplicarán los preceptos del ar-
tículo 341 del reglamento de recluta-
miento, siendo satisfechas por el Pre-
supuesto de este Ministerio las estan-
cias de hospital que se causen por los
sometidos ,a observación, según dis-
pone la circular de 27 de junio de
1928 (D. O. número 143).

e) Estos reclutas serán licencia-
dos al cumplir los seis meses de ser-
vicio en filas.

Segunda. Distribución del contin-.
gente y destino a Cuerpo de los reclu-
tas del servicio ordinario.—Se efec-
tuará de conformidad con los estados
que se insertan a continuación de es-
ta circular, de los cuales el número
uno expresa los reclutas que cada
Cuerpo o unidad debe recibir para sí
y para las unidades afectas que no se
nutren directamente del reclutamien-
to; el número 2 especifica, por divisio-
nes, los que deben ser destinados a
Cuerpos de la Península, Baleares y
Canarias; los números 3 y 4 los re-
clutas que las Cajas de cada división
han de facilitar a los Cuerpos de las
guarniciones p ermanentes de Africa,
y el número 5 los que las Cajas de
Canarias han de proporcionar para
la sección afecta a la Compañía dis-
ciplinaria y para los destacamentos
del Sahara.

Los Generales de las divisiones or-
gánicas y Comandantes militares de
Baleares y Canarias, con presencia
de dichos estados, fijarán desde lue-
go el número de reclutas que las Ca-
jas de su jurisdicción han de destinar
a los diversos Cuerpos. Los jefes de
Caja procederán a preparar el desti-
no de los reclutas a los diferentes
Cuerpos y unidades, atendiéndose, al
efecto, a las normas que seguidamen-
te se exi)anen, teniendo enten lid°sPICIO

ARTICULO 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
slas Baleares y Canarias, a los veinte días de su promul-
;ación si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
lecha la promulgación el día que termina la inserción de
a ley en la Gaceta oficial.

Å. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
dimiento.

A. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
msieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
os Boletines oficiales se han de remitir al Jefe político res-
iectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de los
sencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, 	 21 de (Octubre de 1814).

EN

PRECIOS DE

CÓRDOBA

SUSCRIPCION

FUERA de CORDOBA

PROVINCIA DE CORDOHA

Las corporaciones provinciales y muuicipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y7 de Febrero de 1903).

NOTA IMPORTAN TE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETO( dispondrás
que se fije un ejemplar en el silla de *estambre Ulule pex-
alanceen hasta el recibo del «mere siguiente

Los señores Secretarias cuidarán bajo se rada etirteha
responsabilidad, de conservar los números del Boutrue, co-
leccionados para su encuadernaelda ose deberá verificare
al final de ende aito.

.111VERTENCIA.—No se insertará ningta edicto* ansia
oh que ces a Instancia de parte tia que abalice loa la
tuteados el Importe de as publleaege e garantice, el
pass, a razdu de 65 tdailmos tinco e parte da ella.

eidn de. zemers> g saellgt t 0 sintitta« ie peseta.
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BOLE'rIN OPICIAL

que tal operación ha de hallarse ter-
minada antes de la fecha de la con-
centración, que es la que, para cada
caso, fija la regla tercera de esta cir-
cular.

a) Como regla general, y siempre
que las condiciones de talla y oficio
de los reclutas no aconsejen otra co-
sa, serán destinados los números más
bajos del cupo de filas de la Penínsu-
la e islas adyacentes a las guarnicio-
nes más distantes de las residencia
de la Caja de recluta, los más bajos
del cupo de Africa a la circunscrip-
ción oriental, y los más altos, a la
occidental.

Los reclutas de Canarias se desti-
narán a los destacamentos del Africa
Occidental y a los Cuerpos y unida-
des de aquellas islas, con arreglo a
las siguientes normas.

Los números más bajos se destina-
rán a la sección afecta a la compañía
disciplinaria, y los siguientes, hasta
completar el cupo fijado, a los desta-
camentos del Sahara, quedando agre-
gados a los Cuerpos del Archipiéla-
go que determine el Comandante mi-
litar de Canarias, en los que recibi-
rán la instrucción militar, incorporán-
dose de ellos los necesarios para cu-
brir el efectivo de los aludidos desta-
camentos y permaneciendo los demás
en los repetidos Cuerpos para refor-
zar cuando sea preciso aquéllos, o cu-
brir bajas en los mismos.

b) Los reclutas que se destinen a
los diferentes Cuerpos y unidades se
procurará cumplan las condiciones y
requisitos que marca el reglamento
de Reclutamiento en sus artículos
354 y 356, especialmente en este últi-
mo, debiendo los jefes de las Cajas
atender las necesidades de los Cuer-
pos, que expondrán los jefes de éstos
a sus respectivos Generales de divi-
sión, según preceptúa el artículo 355.

c) Al escuadrón de Escolta Presi-
dencial se destinarán reclutas que
tengan la talla mínima de 1'710 me-
tros y sepan leer y escribir; a las tro-
pas de montaña reclutas de regiones
montañosas, entre los que debe haber
cuatro herradores por batallón; a las
secciones de la Escuela Central de
Tiro y regimientos de carros ligeros
de combate, los que tengan oficios de
cohductores automovilistas, mecáni-
cos, ajustadores, mecánografos, car-
pinteros, forjadores, herreros, torne-
ros, impresores, cajistas, electricistas
y albañiles; a las Academias y demás
Centros de instrucción, reclutas que
sepan leer y escribir, procurándose
que la mitad de ellos tengan alguno
de los oficios de camarero, chofer,
electricista mecánico, carpintero, eba-
nista, impresor, cajista, carretero, za-
patero, sastre, cocinero, albañil o bar-
bero; a la Compañía de Ordenanzas
del Ministerio de la Guerra, los com-
prendidos en las órdenes que oportu-
namente se remitirán a los Generales
de las divisiones, y, además en caso
necesarios, los que las Cajas desig-
nen para completar el cupo fijado a
dicha Compañía, siendo preciso que
unos y otros sepan leer y escribir; al
regimiento de Pontoneros, reclutas
que sepan natación; a las compañías
de mar, reclutas de las Cajas del li-
toral con oficio apropiado a la misión
que en filas tienen que cumplir; a los
regimientos de Artillería a pie reclu-
tas que tengan la talla de 1690 me-
tros, u oficio o profesión adecuada
para servir en ellos, destinandoseles
por las Cajas un 20 por 100 de reclu-
tas conductores o mecánicos automo-
vilistas; a las Fuerzas Regulares Indí-
genas, reclutas que sepan leer y escri-
bir y la cuarta parte de los destina-
dos tengan la talla mínima de 1'630
metros.

d) Los jefes del regimiento de Fe-
rrocarriles, Parque Central de auto-

movilismo, regimientos de carros li-
geros de combate, Centro de Trans-
misiones y estudios tácticos de In-
genieros, grupo de Alumbrado e Ilu-
minación, regimiento de Aerostación,
tropas del servicio de Aviación y Bri-
gada Obrera y Topográfica de Estado
Mayor, remitirán con urgencia alos
Generales de las divisiones orgánicas
que les faciliten reclutas, relación de
los que, por reunir las condiciones
fijadas en los artículos 352 y 353 del
reglamento de reclutamiento, deben
ser destinados a los referidos Cuer-
pos, para que sean utilizadas sus ap-
titudes profesionales, siendo cubier-
tos los efectivos que a dichos Cuer-
pos se asignen, en primer lugar, con
los incluí-1os en las relaciones que
pertenezcan al segundo llamamiento
del cupo de filas para la Península,
completándose, en caso preciso, con
reclutas, que sin figurar en ellas, ten-
gan las condiciones fijadas en los ar-
tículos 354 y 356 del repetido regla-
mento.

Los incluidos en las relaciones que
les haya correspondido formar parte
del primer llamamiento del cupo de
Africa, serán destinados; los pro-
puestos por el Parque Central de Au-
tomovilismo, Centro de Transmisio-
nes y estudios tácticos de Ingenieros
y regimientos de carros ligeros de
combate, a la agrupación de radiote-
telegrafía y automovilismo en Africa;
para el regimiento de Ferrocarriles

Grupo de Alumbrado e Iluminación
a los batallones de Ingenieros de Afri-
ca; para el regimiento de Aerostación
y tropas de Aviación, a la del servi-
cio de Aviación en Africa, y para la
Brigada Obrera y Topográfica de Es-
tado Mayor, a la unidad que tiene
destacada en Africa.

e) Los reclutas que se hallen en
filas sirviendo como voluntarios y
que, como consecuencia del sorteo
les haya cabido en suerte formar par-
te del cupo de Africa, serán destina-
dos, los pertenecientes al Parque
Central de Automovilismo y Centro
de transmisiones y estudios tácticos
de Ingenieros, a la Agrupación de
Radiotelegrafía y Automovilismo en
Africa; de los regimientos de Aerosta-
ción y Servicio de Aviación, a las tro-
pas de Aviación en Africa; los de la
Brigada Obrera Topográfica de Esta-
do Mayor, a la unidad destacada en
Africa; y los que sirvan en los restan-
tes Cuerpos y anidades de la Penín-
sula, Baleares y Canarias, a Cuerpos
de Africa del Arma de procedencia,
para que pueda ser utilizada la ins-
truccion recibida, a cuyo fin, los jefes
de las Cajas solicitarán de los res-
pectivos Generales de División den
las órdenes de alta y baja correspon-
dientes. Estos voluntarios seguirán
las vicisitudes de su llamamiento y
reemplazo, pero si desean continuar
en filas como voluntarios, tendrán de-
recho a volver al Cuerpo de proce-
dencia con el empleo que ostenten
cuando sea licenciado el llamamiento
a que pertenecen.

Los voluntarios incluidos en sorteo
a quienes haya correspondido formar
parte de los cupos de filas para la
Península, o de instrucción, conti-
nuarán perteneciendo a los Cuerpos
en que prestan servicio.

A los reclutas excluidos del sorteo
por servir en filas como voluntarios'
se les considerará para todos los
efectos como pertenecientes al primer
llamamiento del cupo de filas de Afri-
ca o Península, según el Cuerpo en
que sirvan. A los excluidos del sorteo
por haber prestado servicio como vo-
luntarios un ario como minimo yesten
separados de filas, quedarán afectos
al cupo de instrucción y con este cu-
po serán destinados a Cuerpo del

i Arma en que prestaron servicio cuan-
do se ordene.

1 f) Los que sirvan eh los regimien-
tos de Infantería de Abrirla y les ha-
ya cabido en suerte sen destinados a
Africa, lo serán a un Cuerpo de In-
fantería del Ejército, a cuyo efecto
los jefes de las Cajas lo comunicarán
por conducto reglamentario a los Ge-
nerales de los respectivos departa-
mentos marítimos.

g) Los presuntos desertores del
cupo de filas de la Península y Afri-
ca, se distribuirán proporcionalmente
entre todos los Cuerpos que sean nu-
tridos por la respectiva Caja, trami-
tándose en ambos casos por jueces
pertenecientes a los cuerpos en que
sean alta, los expedientes por falta de
eoncentración, según dispone el ar-
tículo 339 del reglamento.

h) A los reclutas del cupo de filas
que tengan incoado expediente para
para la concesión de prórroga de pri-
mera clase por causas sobrevenidas,
se les continuará la tramitación por
el Cuerpo de Africa o de la Península
a que sean destinados, según dispone
el artículo 338 del reglamento de Re-
clutamiento.

i) Los reclutas del cupo de filas
de Africa que hayan perdido un her-
mano o hermanastro desde el año
1909, en las condiciones previstas en
la circular de 10 de enero de 1914
(Colección Legislativa núm. 5), o se
encuentre en situación de desapare-
cido, serán destinados a un Cuerpo
de la Península próximo a la residen-
cia de sus padres, siempre que acre-
diten tales circunstancias mediante
certificado expedido por el Jefe del
Cuerpo o dependencia en que presta-
ba servicio el causante de la excep-
ción, y sea el primero y único herma-
no que disfruta de este beneficio, re-
quisito este último que se justificará
mediante certificado expedido por el
Ayuntamiento en que el hermano fa-
llecido y el recluta llamado a concen-
tración hayan sido alistados; debién-
dose hacer contar en dicho documen-
to el nombre de los hermanos inclui-
dos en alistamientos intermedios que
hayan sido declarados útiles para to-
do servicio, con expresión del reem-
plazo a que pertenecen. Los jefes de
las Cajas de recluta comprobarán por
los antecedentes que en ellas obren,
si disfrutaron o no de este beneficio,
y les darán, en su concecuencia, el
destino que proceda.

De igual beneficio disfrutarán los
que tengan un hermano procedente
del reclutamiento sirviendo forzosa-
mente en Cuerpo de la guarnición
permanente de Africa, destacamentos
del Sahara y compañía disciplinaria,
los cuales quedarán agregados a un
Cuerpo de la Península e Islas, hasta
que el hermano sea licenciado.

j) Caso de corresponder servir en
Africa a dos hermanos en el mismo
llamamiento, será destinado a dicho
territorio el que voluntariamente lo
solicite y de no existir acuerdo, el que
haya obtenido número más bajo, y el
otro cumplirá el servicio en la Penín-
sula.

k) El exceso o falta de reclutas en
las Cajas en relación al número de
los que se les fijan para distribuir, lo
prorratearán entre los Cuerpos de la
Península e isla a que nutran.

Tercera. Concentración de las re-
clutas de servicio ordinario.—a) Los
reclutas a quienes le haya correspon-
dido ser destinados a los Cuerpos de
la Península e isla, se concentrarán
en Caja los días 1, 2 y 3 de Febrero
próximo en todas las Cajas de la
Península, Baleares y Canarias.

Los que les haya correspondido
servir en Marruecos, Compañías Dis-
ciplinaria y destacamentos del Saha-
ra se concentrará en Caja los días

que a continuación se indican: los
días 1, 2 y 3 de febrero próximo, los
de Canarias, el 8 los de la segunda
división, el 10 los de la primera divi.
Sión; el 11 los de la quinta división; ei
12 los de la séptima división y Balea-
res; el 14 los de la tercera división; el
15 los de la cuarta división; el 16 los
de la sexta división y el 18 de febrero
los de la octava división.

Los jefes de las Cajas de recluta co-
municarán con la debida anticipación
a los alcaldes, a fin de que éstos lo
hagan saber a los interesados, el dia
que cada recluta, de los que residan
en la respectiva población, deben ve-
rificar su presentación en la capitali.
dad de la Caja.

b) Los voluntarios y clases que
no hayan de cambiar de destino no
se incorporarán a sus respectivas Ca-
jas, pero si les hubiese correspondi.,'
do servir en Africa, se presentarán
en la Caja más próxima a la residen.
cía del Cuerpo en que sirven, en la fe-
cha antes indicada, a cuyo fin los Ge-
nerales de las divisiones orgánicas, a
petición de los jefes de dichas Cajas,
darán las órdenes oportunas.

c) Los viajes necesarios para la
concentración en las Cajas serán por
cuenta del Estado, observándose pa.
ra los pasajes en automóvil lo pre-
ceptuado por la circular de 30 de iu.
lo de 1927 (Colección Legislativa nú-
mero 314); siendo socorridos los re-
clutas desde que salgan de sus casas,
hasta el día que verifiquen su presen.
tación al jefe de la Caja, con 1,25 pe-
setas diarias, según determina el ar.
tículo 335 del reglamento de Recluta.
miento.

d) Los reclutas serán alta en las
Cajas el día que hagan su presenta.
ción en ellas, y causarán bajas en las
mismas el en que, con arreglo a los
respectivos cuadros de marcha, de-
ban efectuar su incorporación a su
Cuerpo Durante dichos días percibi.
rán como único socorro dos pesetas -
diarias, que les serán abonadas por
las Cajas y reclamadas directamente
por estos organismos, no pasándose
en consecuencia, cargo a los Cuerpos
por tal concepto.

e) Cuando en la población de re,
sidencia de las Cajas hubiese cuerpos
activos que pudieran confeccionar co-
midas, se les facilitarán a los reclutas
concentrados que lo soliciten, abo-
nando su importe, en el acto del su.
ministro, por las Cajas con cargo al

socorro a que hace referencia el a n .
tenor apartado d).

f) Los reclutas que, en uso de la
autorizados que les concede el artícu.
lo 334 del reglamento de Reclutamien.
to, en lugar de presentarse en la C a .
de recluta a que pertenezcan, lo efec.
tuen en la de su residencia, serán s o .
corridos por esta última en la forra
prevenida. Dichos devengos serán re'
clamados por nota especial en la C a.
ja que los facilite, la cual, en su vir-
tud, no remitirá justificantes ni pasa,
rá cargo a entidad alguna.

Con el fin de que la Caja a que pe r.
tenezcan estos reclutas sepa el día es
que debe darlos de baja, las Cajas
que los reciban y socorran darás
cuenta con urgencia a aquella de le

fecha correspondiente al último
por el que vayan socorridos, para que
en las filiaciones y en las relacione
nominales que se antreguen a los je.

fes de partida puedan hacerse
oportunas anotaciones de baja en I!
Caja y alta en el Cuerpo.

g) A los reclutas concentrados que
resulten cortos de talla y a los pu'
suntos inútiles por enfermedad a de.
fectos físicos incluidos en el cuadre
de inutilidades, se les aplicarán
preceptos del artículo 341 del regla'
mento de Reclutamiento.

Los reclutas presuntos inútiles (1'
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se depositarán en el almacén de los
mismos, excepto las interiores, que
podrán seguir usando, si así lo de-
sean, pero también desinfectadas pre-
viamente.

c) Los jefes de los Cuerpos remi-
tirán a este Ministerio en la primera
decena de Marzo próximo los esta-
dos que previene el artículo 372 del
repetido reglamento.

.cl) Los Generales de las divisio-
nes orgánicas, Comandantes milita-
res de Baleares y Cana ias y Jefe Su-
perior de las fuerzas Militares de Ma-
rruecos dictarán y remitirán a esteMi-
nisterio las instrucciones que estimen
precisas para ei cumplimiento de la
presente orden circular; resolverán
cuantas dudas se presenten, a no ser
que por su importancia consideren
preciso comunicarlas a este Ministerio;
solicitarán de los Gobernadores civi-
les se inserte está circular en los Bo-
LETINES OFICIALES de las respectivas
provincias, con objeto de que llegue a
conocimiento de todos los interesa-
dos; tendrán muy presente todo cuan-
to se previene en el capítulo XV del
reglamento de Reclutamiento y eleva-
rán a este Ministerio, en la segunda
quincena de Marzo, el resumen y ob-
servaciones a que se refiere el artícu-
lo 373 del citado texto. Por último,
las expresadas autoridades interesa-
rán también de los Gobernadores ci-
viles que en las estaciones del ferro-
carril que juzguen conveniente haya
fuerzas de la Guardia civil y de Se-
guridad para asegurar el orden y que
aumenten, si fuere preciso, la escolta
de los trenes que conduzcan reclutas.

e) Todos los Cuerpos y unidades
del Ejército pasarán la revista de Co-
misario del mes de Marzo y siguien-
tes, con la fuerza presente en filas
que le resulte despues de la incorpo-
ración de reclutas y de los licencia-
mientos que por este Ministerio se
ordenan.

Lo comunico a V. E. para su cono-
cimiento. y cumplimiento. Madrid, 7
de enero de 1932.

AZAÑA
Señor...

41-.A.1111C37.1«..ormwr

Aontamientos
MONTILLA

Núm. 246

Habiendo sido declarada desierta
por falta de licitadores la subasta
anunciada por este Ayuntamiento en
el BOLETIN OFICIAL de la provincia nú-
mero trescientos diez, correspondien-
te al día veinte y seis de Diciembre
último de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo cuarto del Real
Decreto de siete de Junio de mil ocho-
cientos noventa y uno, se anuncia una
segunda que tendrá lugar en el Salón
de Actos de las Casas Consistoriales
bajo la presidencia de esta Alcaldía
o concejal en quien delegue, con asis-
tencia de otro concejal designado por
la Corporación y de Notario público
a la hora de las doce del día siguiente
hábil al que haga diez contados desde
el inmediato posterior a la fecha del
BOLETIN OFICIAL de la provincia en
que aparezca inserto el presente
edicto.

El objeto de la subasta consiste en
la cesión del derecho a percibir desde
el día primero del próximo mes de
Ftbrero de mil novtcientos tairita y

4.11ügt.ä.,",.1.1111aireellUlltdeei
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cupo de Africa, no verificarán su pre-
sentación en el Cuerpo a que fueren
destinados hasta que por el Tribunal
médico militar de la división se re-
suelva la propuesta de inutilidad, in-
gresando, entre tanto, en los Hospi-
tales militares que designen los Ge-
nerales de la división o quedando
agregados a transeutes, según dispo-
ne el expresado artículo 341 del repe-
tido reglamento.

h) Durante los días de concentra-
ción los jefes de las Cajas rectifica-
rán las tallas, profesiones u oficios
que figuran en las filiaciones, y, como
consecuencia de ello, confirmarán o
rectificarán los destinos que provi-
sionalmente hubieren asignado a ca-
da recluta, adjudicando los destinos
definitivos al día siguiente de termi-
nada la concentración, para los re-
clutas que les corresponda servir en
Africa, y el día 4 de Febrero a los
que hayan de efectuarlo en los Cuer-
pos de la Península, Baleares y Ca-
narias.

Cuarta. Incorporación a los Cuer-
pos de los reclutas de servicio ordi-
nario.—a) Los transportes terrestres
y marítimos de los reclutas destina-
dos a Cuerpos de la Península, Ba-
leares y Canarias, serán ordenados
por los respectivos Generales de las
divisiones orgánicas, y Comandantes
militares de Baleares y Canarias, a
partir del día 5 de Febrero próximo,
utilizando trenes militares y ordina-
rios, verificando su incorporación el
día 4 los destinados a Cuerpos que
residan en la misma pobloción que la
Caja o a la proximidad de ella, a los
que por su reducido número puedau
utilizar trenes ordinarios, siempre
que éstos no perturben la normali-
dad de los transportes.

b) Los reclutas destinados a Afri-
ca embarcarán en los puertos y fe-
chas, y serán transportados en los
vapores correos de la Compañía
Transmediterránea, que fija el estado
número 6.

Los reclutas destinados al destaca-
mento de la Brigada Obrera Topo-
gráfica de Estado Mayor en Africa,
se incorporarán directamente al in-
dicado destacamento, remitiendo las
filiaciones a la Plana Mayor en Ma-
drid.

c) Los Generales de las divisio-
nes orgánicas y Comandantes milita-
res de Baleares y Canarias, quedarán
encargados de organizar el transpor-
te de los reclutas de su territorio des-
tinados a Cuerpos de Africa, desde la
residencia de la Caja de recluta al
puerto de embarque, poniendo en cir-
culación los trenes militares necesa-
rios, utilizando los ordinarios que
sean precisos a los distintos grupos
para que marchen desde la residen-
cia de las Cajas a las estaciones de
empalme y continúen en los trenes
militares organizados, o directamente
a los puertos de embarque, donde de-
berán llegar con la anticipación nece-
saria para que puedan seguir el viaje
en los vapores correos, que tienen su
salida de los puertos de Málaga a las
21; de Algeciras, a las 7 y a las 15, y
de Cádiz, a las 23.

En el caso de que, por temporales
u otras causas imprevistas, no zarpa-
sen los vapores los días señalados en
el mencionado estado número 6, los
Comandantes militares de los puer-
tos de embarque lo comunicarán di-
rectamente al General de la división
correspondiente para que retrase la
salida de sucesivos contingentes, a
fin de evitar en aquéllos la acumula-
ción excesiva de reclutas que dificul-
te su alojamiento.

Los reclutas que, por haber queda-
do rezagados o por otras causas, no
puedan embarcar en los puertos y

días señalados, lo efectuarán en los t cuatro cabos, y pasando de 500, el
vapores correos de días inmediatos. Jefe de la expedición será un capitán

d) A los reclutas transportados quedando autorizados los Generales
en trenes militares y en los vapores de las divisiones orgánicas, para au-
correos de Aflica, se les facilitara 1 mentar el número de clases que cons-
pan y ranchos en frío o en caliente, tituyan las partidas conductoras,
en la forma que los Generales Jefes cuando lo exijan el número de clases
de las divisiones orgánicas estimen que constituyan las pa: tidas conduc-
conveniente para que quede atendida toras, cuando lo exijan el número de
esta necesidad, pero dando preteren- reclutas que conducen, la duración
cia al suministro de ranchos en frío, del recorrido o las conveniencias del
por las ventajas que proporciona es- servicio, para asegurar el orden en
te sistema, y no disponiendo el de los transportes, Estas partidas con-
ranchos en caliente más que en los ductoras rendirán viaje donde termi-
casos en que no puedan darse aque- na el transporte en los trenes milita-
llos o que lo exijan las circunstan- res o vapores, y los Jefes de las mis-
cias del momento. Para estos casos mas, al tomar el mando, se darán a
se proveerá a los Parques de Inten- reconocer por todos los individuos
dencia, por los Cuerpos que designen que compongan la expedición, for-
los Generales Jefes de las divisiones, mándolos y pasándoles lista y dán-
del número suficiente de platos y cu- doles las instrucciones y prevencio-
charas para que puedan atender a las nes a que haya lugar.
necesidades de las expediciones, pro- Los cabos y sargentos de las par-
porcionándolos a los reclutas en el tídas conductoras, que viajarán en
momento de suministrarles los ran- los mismos coches que los reclutas,
chos y retirándolos al terminar éstos seran distribuidos en forma que en
para que sirvan en sucesivas expedí- cualquier momento puedan imponer
cíones y puedan ser devueltos al ter- su autoridad, cuidando del orden y
minar la concentración, a los Cuer- compostura y de evitar accidentes en
pos que los facilitaron. 	 la marcha.

El importe de los suministros que Cumplirán los jefes de las Cajas
se efectúen durante los transportes con la mayor escrupulosidad las pre-
marítimos y terrestres serán abona- venciones del artículo 369 del regla-
dos en metálico por los Jefes de par- mento de Reclutamiento, a fin de que
tida, para lo cual las Cajas les entre- todos los reclutas se enteren del des-
garán los socorros correspondientes, tino que a cada cual se haya otorga-
con cargo a los a que se refiere el do. Para ello entregarán a los jefes
apartado d) de la regla tercera de de partida relaciones nominales de
esta circular. 	 los reclutas que conducen, con expre-

Los Jefes de partida distribuirán sión del destino de cada uno, pobla-
diariamente a los reclutas el sobran- cíón donde reside el Cuerpo a que
te del socorro que pueda resultar a haya de incorporarse y la anotación
cada uno despnes de abonado lo que de si se le ha facilitado manta, así
se les suministre por alimentación. 	 como también se especificará el día

Si por causa de fuerza mayor al- en que causen baja los individuos en
guna partida no pudiera llegar a su la Caja y alta en su Cuerpo. También
destino en la fecha calculada, la auto- entregarán a dichos jefes de partida
ridad militar correspondiente de la las hojas de ruta, en las que indica-
población donde queda detenida or- rán los socorros facilitados a que se
denará que por un :Cuerpo activo se refiere el apartado d) de la regla ter-
entreguen al Jefe de ella tantos soco- cera de la presente circular y el día
rros de dos pesetas por recluta como hasta el cual inclusive corresponden.
días transcurran hasta su presenta- Todos los indicados datos serán
ción en el Cuerpo de destino, reco- dados a conocer a los reclutas por
giendo recibo, que, justificado con la los jefes de partida, quedando éstos
orden de dicha autoridad, cursará el últimos obligados a entregar los men-
indicado Jefe directamente con cargo cionados documentos a los jefes de
al mencionado Cuerpo, para su abo- los respectivos Cuerpos.
no inmediato por éste. 	 Además, las Cajas enviarán direc-

e) Los Generales de las divisio- tamente a los Cuerpos copia de los
nes orgánicas y Com andantes milita- antedichos datos y documentos, sin
res de Baleares y Canarias, ordena- esperar a la remisión de las filiado-
rán se remitan a la residencia de las nes, en las que, no obstante, se con-
Cajas de reclutas las mantas que con- signarán las fechas de baja en la Ca-
sideren indispensables para los re- ja y alta en los Cuerpos y los soco-
clutas destinados a Cuerpos de Africa rros que hayan facilitado.
y para los que deban servir en la 	 g) Los jefes de las Cajas daián
Península e islas, que, por la dura- cumplimiento exacto a los a rticulos
ción de los viajes o imposición del 370 y 372 del reglamento de Recluta-
clima de las localidades que hayan miento, debiendo los jefes de los
de atravesar, las necesiten, hacién- Cuerpos nombrar personal que red-
dolo constar en las relaciones nomi- ba a los reclutas a su llegada.
nales que se entreguen a los Jefes de 	 Quinta. Disposiciones finales.—a)
partida, así como en las que se remi- Los reclutas causarán alta en los
tan a los Cuer pos de destino; cuidan- Cuerpos al día siguiente de su baja
do los de las Cajas de hacer saber a en la respectiva Caja de recluta, o
los reclutas que contraen la misma sea aquel en que deban efectuar su
obligación de entregar las mantas al incorporación en ellos. A partir de
presentarse en el Cuerpo, o a pagar ese día de alta, tendrán derecho al
su importe, si las pierden o deterio- haber, pan y demás devengos regla-
ran; observándose las prevenciones mentaríos que les serán reclamados
y formalidades que determina la cir- en sus Cuerpos de destino.
cular de 16 de Enero de 1921 (Diario 	 También estos últimos reclamarán,
Oficial número 21). 	 por nota, lo correspondiente a los so-

f) Tanto para el transporte por corros que, en e/ caso de fuerza ma-
ferrocarril como durante la travesía yor, según se prevé en e] apartado
marítima, de los contingentes de la d) de la regla cuarta haya sido preci-
Península y de Africa, irán las expe- so facilitar a los reclutas durante la•
diciones conducidas por oficiales y marcha de incorporación.
clases en la forma siguiente: hasta 50 b) Los Cuerpos no entregarán la
hombres por un cabo o un sargento, primera puesta a los presuntos inúti-
según su importancia numérica: de 50 les, hasta que sean declarados defini- 1
a 100 hombres, por un sargento y un tivamente útiles.
cabo; de 100 a 250, por un oficial, un Las prendas de vestuario civil que
sargento y dos cabos; de 250 a 500, lleven los reclutas a su incorpora-
por dos oficiales, dos sargentos y ción a los Cuerpos se desinfetaaran y
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dos al treinta y uno de Diciembre si-
guiente el arbitrio establecido sobre
el uso obligatorio de pesas y medidas
legales, sujetándose el remate a las
condiciones establecidas en el pliego
de condiciones formado por la Comi-
sión de Hacienda que puede ser exa-
minado en la Secretaría municipal
todos los días hábiles en horas de
despacho.

Servirá de tipo para la subasta la
cantidad de cincuenta y cinco mil se-
tecientas cincuenta pesetas, cinco por
por ciento de las cincuenta y cinco
mil pesetas tres céntimos y la defini-
tiva de cinco mil quinientas pesetas,
prestándose ambas con sujeción a las
reglas establecidas en el Estatuto y
demás disposiciones vigentes, siendo
de cuenta del adjudicatario además
del abono al Ayuntamiento del precio
de la adjudicación, todos los gastos
que se originen con motivo de anun-
cio y ejecución de la subasta así co-
mo los que ocasione el contrato y su
formalización sin excepción alguna.

Las proposiciones en pliego cerra-
do y arregladas al modelo que a con-
tinuación se fijará, habrán de presen-
tarse con las formalidades legales
desde el día siguiente hábil a la pu-
blicación del anuncio en el BOLETIN

OFICIAL hasta el anterior hábil al en
que haya de tener efecto la licitación
en horas de ouce a las catorce.

Para el bastanteo de poderes se ha
designado al Letrado don Agustín
Jiménez Castellanos y Alvear.

MODELO DE PROPOSICION

Don 	
vecino de 	  	  con cé-
dula personal que acompaña, ente-
rado del anuncio y pliego de condi-
ciones bajo las cuales se subasta la
cesión del derecho a percibir desde el
día primero de Febrero al treinta y
uno de Diciembre siguiente, del arbi-
trio establecido sobre el uso obliga-
torio de pesas y medidas legales,
ofrece porque se le adjudique el refe-
rido arbitrio durante el tiempo expre-
sado la cantidad de 	  pese-
tas (en letra). Fecha y firma del pro-
ponente.

Montilla diez y seis de Enero de
mil novecientos treinta y dos.—E1 Al-
calde, Santiago Navarro.

JUZGADOS
MONTORO

Núm. 223

Don José Luzón Muñoz, Juez de pri-
mera instancia de esta ciudad y su
partido.
Hago saber: Que en este Juzgado y

por la Secretaría del que autoriza
penden autos ejecutivos instados por
el Procurador don Luis Fernández
Benítez, en nombre de don Cristóbal
Alba Lechina contra don Antonio
Sánchez Maduerio, en reclamación de
cantidad, en cuyos autos he manda-
do sacar a pública subasta para su
venta los bienes que a continuación
se describen con su precio, habién-
dose señalado para su remate el día

ocho de Febrero próximo, a las once
de su mañana, en la Sala Audiencia
de este Juzgado.

Bienes
Pesetas
--

Seis sillas de rejilla, negras 	  42'00
Dos mecedoras de rejilla,

también negras 	 	  36'00
Seis cuadros de diferentes

figuras 	 	 10'00
Una cómoda de color caoba 35'00

Primera.—Una suerte de olivar en
la sierra de este término, pago del
Madrorial, sitio de las Jaboneras, dis-
tinguida por la Quinta, de cabida de
dos hectáreas, cuarenta y cinco áreas
y treinta y una centiáreas, con cien-
to noventa y dos olivos, veinte y cin-
co plazas vacantes, algunas higueras,
un huerto con cuatro higueras conta-
dos en los anteriores, porción de
chumberas, sesenta áreas de monte
bajo al costado Norte y además una
séptima parte en la casa lagar peque-
ña, tres cincuenta ayas partes en la
casa principal, cuadra y horno, sép-
tima parte en la era y una cincuenta
y seis ayas partes en la fuente y tam-
bién veinte y nueve áreas y setenta y
siete centiáreas en las dos hectáreas
de monte bajo con algunas posturas
que hay en el costado Poniente de la
total finca de la que fue segregada la
que nos ocupa y estando proindivisas
todas esas porciones con el demás
resto perteneciente a los hermanos
de María Antonia Baena Conde, lin-
da al Norte con otra suerte de Barto-
lomé Baena Conde y el arroyo de las
Jaboneras, Levante con el mismo
arroyo, al Sur con otra suerte que se
va a deslindar y que correspondió a
Ana María Baena Conde, y Poniente
propiedad de Bartolome Muñoz y con
otras suertes de Bartolome y Manuel
Baena Conde, mil quinientas treinta
y seis pesetas.

Segunda.—Otra suerte de olivar
que radica en la misma sierra, pago
y sitio que la anterior, de cabida de
tres hectáreas, cuarenta y una áreas
cmco centiáreas, con trescientos vein-
te y cuatro olivos, diez y siete postu-
ras, cuatro plazas vacantes, una hi-
guera, un chaparro, con doce centé-
simas partes de la casa cuadra horno
y octava de la fuente que se encuen-
tra en propiedad de Francisca Baena
Conde, proindivisas las porciones re-
feridas con el demás resto pertene-
ciente a los hermanos de María An-
tonia Baena Conde, linda al Norte
con propiedad de Manuel y herede-
ros de Ildefonso Baena Conde, Le-
vante olivos de Antonio Vacas Cere-
zo, Sur otros de Francisco Baena
Conde y Poniente con monte del Es-
tado, tres mil ochocientos ochenta y
ocho pesetas.

Tercera.—Otra suerte de olivar en
la misma sierra, pago y sitio que las
anteriores, de cabida de una hectá-
rea, cuarenta y nueve áreas y cua-
renta y seis centiáreas, con ciento se-
tenta y dos olivos, tres plazas vacan-

, tes, algunas higueras y un caserón
! hundido, correspondiéndole también,

septima parte en la era, igual por-
ción en el lagar pequeño, tres cin-

cuenta a yas partes en la casa princi-
pal, cuadra y horno y una cincuenta
y seis a yas partes en la fuente y vein-
te y nueve áreas y setenta y seis cen-
tiáreas en las dos hectáreas de mon-
te bajo con algunas posturas que se
encuentran en el costado Poniente de
la finca de donde se segregó la que
se describe, proindivisas esas porcio-
nes con el demás resto que corres-
ponde a los hermanos de María An-
tonia Baena Conde, linda al Norte
con una de las suertes antes descri-
tas, Levante con el arroyo de las Ja-
boneras, Sur olivos de Rafael Baena
Conde y Poniente propiedad de Bar-
tolomé Muñoz Notario, dos mil se-
senta y cuatro pesetas.

Cuarta.—Otra suerte de olivar que
radica en la misma sierra, pago y si-
tio conocido por la Jabonera, de ca-
bida de noventa y una áreas y ochen-
ta y tres centiáreas, con ciento ocho
olivos, linda al Norte con terreno
montuoso, Levanfe y Sur olivos de
don Juan Manuel Criado y por Po-
niente con los de Francisco Baena
Conde, en ochocientas sesenta y cua-
tro pesetas.

Quinta.—Otra suerte de olivar que
radica en la sierra de este término,
pago del Madrorial Alto, sitio de las
Jaboneras, con trescientas dos plan-
tas y un caserón hundido, con una
superficie de tres hectáreas,seis áreas
y cinco centiáreas, linda al Norte y
Levante propiedad de Ildefonso Pé-
rez, Sur con el arroyo de las Jabone-
ras y Poniente con propiedad de Ro-
que Escribano, tres mil veinte pe-
setas.

Estos bienes salen a subasta bajo
las siguientes

Advertencias

Primera.—Que los bienes salen a
subasta con rebaja del veinte y cinco
por ciento de su valor por ser segun-
da subasta.

Segunda. —Que el remate podrá ha-
cerse a calidad de ceder a un ter-
cero.

Tercera.—Que para tomar parte en
la subasta deberán los licitadores
consignar previamente en la mesa del
Juzgado una cantidad igual, por lo
menos, al diez por ciento efectivo del
valor de los bienes, sin cuyo requisi-
to no serán admitidos.

Cuarta.—Que se ha formado en los
autos el ramo de títulos, el cual esta-
rá de manifiesto en la Secretaría.

Dado en Montoro a cuatro de Ene-
ro de mil novecientos treinta y dos.
—J. Luzón Muñoz. —El Secretario,
Mariano López.

VILLA RALTO

Núm. 253

En los autos de juicio verbal civil,
seguidos en este Juzgado y aue se ha-
rá expresión, se ha dictado la senten-
cia, cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva, es del tenor literal siguiente:

Encabezamienlo.—En Villaralto a
nueve de Diciembre de mil novecien-
tos treinta y uno, el señor don Flo-
rencio Rubio Gómez, Juez municipal

dmalm

de la misma, habiendo visto los pre.
sentes autos de juicio verbal civil, se •

guidos en este Juzgado, entre partes,
de la una como demandante don Dio.
nisio Luque Santos, casado, mayor
de edad, jornalero y de estos vecinos
y de la otra como demandado don
Antonio A vila Ramírez, también ca.

sado, mayor de edad, labrador y ve.
cino de Fuente la Lancha, sobre re . oi
clamación de cuatrocientas pesetas. I

Fallo.—Que debo declarar y decla.
ro , que don Dionisio Luque Santos,
es acreedor de don Antonio Avilai,
Ramírez, en la cantidad de cuatro.
cientas pesetas, y en su consecuencia,
condeno a este último en rebeldía a
que tan pronto esta sentencia sea fir
me, pague al don Dionisio Luqui
Santos, la expresada cantidad de cua •

trocientas pesetas y las costas del jui.
cío. Así por esta mi sentencia, lo pro.
nuncio, mando y firmo.—Florencic
Rubio, rubricado.—Fué publicada et
el día de su fecha.

Y para que así conste y su irise, A

ción en el BOLETIN OFICIAL de la pro . kia'
vincia, se extiende el presente en

heclillaralto a once de Enero de mil nove: ia le.

cientos treinta y dos.—EI Juez mum
cipal suplente en funciones, M. G6 ki
mez Ruiz.—E1 Secretario, Pedro PiPI

rez.
MONTILLA 	 pu sIE

Núm. 141 	 La.
Don- Antonio García Jiménez, Secreilion:

tario del Juzgado municipal dpecti,

Montilla.
Doy fe, que en el juicio de falta p9,

que se sigue en este Juzgado contr .
José Jurado Prieto se ha dictado se:____

tencia que contiene la cabeza y par:

d

dispositiva que dice así:
SENTENCIA: En la ciudad

Montilla a siete de Enero de mil tu
vecientos treinta y dos, el señor do
José Méndez y López, Juez municipa,‘
habiendo visto el precedente
verbal de faltas sobre vender carami
los en la vía férrea, en el que han s Nc

do partes además del Ministerio Fünter
cal en representación de la acciC al a
pública el denunciado José Jurail:incli
Prieto, mayor de edad y vecino c o ' 1
Puente Genil, y

FALLO: Que debo condenar y co 1 (°'
deno a José Jurado Prieto como autt de j
de una falta prevista y penada en Est

número tercero del artículo 98 del R s- (1 d
glamento de 8 de Septiembre 1878,u3s di

.enrelación con el artículo 24 de la vige 	d.

te ley de policía de ferrocariles, a co d.
.eouicmulta de 50 pesetas y al pago de 1( —

costas de este juicio. Y para la notia-ar;120s°
cación de esta sentencia al condenier
do publíquese la cabeza y parte clip! d
sitiva de esta sentencia en Bouslirtav(ejno
OFICIAL de esta provincia. Así por.t°er 

ci

ta mi sentencia defenitivamente
gando lo pronuncio mando y firmo.

 5
u ft

J. Méndez.
La cabeza y parte dipositiva inset

OS y (

concuerda con sus repectivos origire_cen
mad

les a que me refiero. Y para su .re

ción en el BOLETIN OFICIAT pongo 
ct(

presente que firmo en Montilla a 7

Enero de 1932.—Antonio García. D.
I (I

D.

1111). DR LA CASA DE SOCOR110-HOSP11111
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